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fi.as leyes y las disposl.eloEtet dei Cie- 
kiervo ron obligator "a* para 1. caplaaJ 
de provlueía écs¿€ tpte «e- pisi i. / po oC- 
•i-iHmettíe en ella y ¿t**'e < a stro ¿Is» 
Pespitea para toe denjéa-pncldea de la 
'^txEiic prorlBcia. (S ey de ? <1« Koiie.iÉ- 
bre dfe aSSÍ*.)'

SUSCIÎÎCIOK PA^TICrLAT.',’"'' : 

Un mes enGordeba,- 11 rs. Id^^ iderét; 36. 
Tres'id.. . , , . bà 1’ . . . l 46, 
Saís id. , c w . ed 90 , ,.
Un año,, , . 133 . . , î&û. T ^k » ifs editores dr U»jt toi frf Ades

= Sapubiieet iffdos.ios dias a^cei-ia ïcsi£>i.î.^tKpSi-:. P®- gáleas. (.Ordeoe» de ® 'de ,kbrit dé

90

ïLas leyes, órdeave« y anni^etas<«se se 
MaurSea pabSicar^ ea toe SSeleílur^A t Ë-- 
étalés st bao de reasKEr ¿í <l^eí‘e poiUíeo 
respeettro, por cuyo coaülucíe se > 6»»

. . iSJ , ,y 33 de íí^etuhre de 3.4«4.}

Ministerio de Gracia y Jus-

REALES DECRETOS.
‘'Ve't^o en declarar cerate, con 

el ‘1'áVet qué per clagiSeCcíop fe 'f 
cofíiTÍpcndli*, ■'♦ bt 'Manudí Álárin 'f 
Móredd, Máglsífádo dé ’a A mí le ó '“F 
cía déPálma. '"‘'^I

Dado en íabciü'á treintá y uno 
de Liciembre de niií- o'che'eiedW*'1 
seteû^â y tónco,—Alfonsí.—El Mi- j 
bistro dé Gracia y 'Juslicu, Cristó- j 
Óal^attÍQ dé Uerrerá, ' j

•6» I
Accediendo á loa deseos díHod'' 1 

EnnilueMorales y Borra, Magisj .' 
Irado di la audiencia de. Cáceres,

Vengp en kasladartp. ,á igual 
plaza de la de Palma, vacante por 
cesación de D; Manned Marín Mo- i

i

Dîidü en Palacio a tremía y uno ! 
de Dicietnbre de nuíiccliocienios se 
Unta y cinco.—AJÍbaso.—-El Mi 
nisuro de Gracia y Jusiicia, Cristi 
bat Martin de Herrera, ■

Accediendo á los deseos de don 
Pedros María Etcobar y Martin, 
Magistratio de la Audiencia de Lae ' 
Palmas,

Veagoen trasladar A igual pía ' 
za de la oe CáctreS, * vacante por* 
heter tico tatubipu tras adaCo den
liDuque .Morates/-' üii'^

Hado eu Ea lacio á Ireiuta.y QQO 
de Licicih bre de tul ochotientoa 
seleü la j cinco,-.-Aiiocso.—El Mh- 
Llh.Uo ce 1 ft Lía y Justicia,. Gria 

tú bal Martin de Herrera,

Vengó en nouiour paraJa p-^a- 
2!i dé Kiagistrado de la Áudiencia . 
ue Las Palmas, vacante porinas- 
Hcun ne L. i^dío María Éscubar, 
f^ U. ïom-iÊ dj Eguiiaz» ,^ttdJ? ^^ 
feiecio de .a de taiápldca,

Dado en Palacioà treinita.y uno-, 
denDiciembre de miLmehocientos 
seienU y cinco.—Alfonso.—El,Mj 
nistro de Gracia y JuBtioia, Gristó-n; 
bal Martin-dfe Herrera. ; ' .fi

. ——.‘0 . ; .07 

- yeuiÿji tu. traaledar à Ut^M» L fo *0«aU’cwB9spàad^î -rya^lver pomi 
de Magiâiraiio de la, Audiencia oe .J s^al^giia;-dô casase aagtti-aqircvicjm!,. 
Pa m pion P, vacante PCP Haber, sidínei il AUX,7A J el .mismas i...... -q „ , : ..
iiüthbradu para ntiV' jl- lpaiás de '; 
Egui;az, á D. Luia ■G^ttZ9g9u49k-j 
Máruvi y.Barbea,cQ'b^ $itvp igual ■ 
cargo eu la £ie(ir:;^ttja. ■ 15

Lado en Palacio à treiota ^y. upq,^ 
da biciembre oe /mik' qphopieatoa î 
seímta y cinctí.—Aiíqusó.—^ííjMhj^ 
ûit^^ro de Gracia y JusUcia, tíristó 
bal Martio.de Herreda èj ’

Vengo Cb .trasladar á. la.pipza, 
de, Magistrado,. 4 o la An Hen ma Je 
Pa.lu|tí, vacante per babíiyisulo ta.m,~ 
Líen trasladado L. XuÍ9 Gonzaga 
dei Mármol, D. Gregorio Btíliuchoa 
y Álouso, que sitve el'minatu.çqr^p, 
en la de Zaragoza.
’ Ladô'é.n palacioá treinta,y.uno' 
’de' l^ieicmbra'de. mil 'oéh^cientos 
attenta y. 6Íü¿o.:l— Allupso.7TEl, Mi 
nuire tit ó acia y J'ugl^cia/^Cnét.ó- 
bal Martin de Hérrera. , "

i ^/í]fiipt;(í¿ó^4e^5CÍ£X^

REAL ORííEN, "
. ..‘iduO m • s. .

’ Exemo, £í4 He ^a^í; Puen^.á 
jS. M. el .liay^ (Q. B- G.ydçl,¿e¿pü-,j 
d^thíe instruido . en esa Diceccí^qJ 

.general so.bre la conveniencia de' 
que se determino |^ clase de p.aj>^T, 
sellado., em. que^ dj¿eajjjíxteftdt|^ 

Jas actas reíativ.ás .4y.lo8 einbg^rjg^s., 
íde los bienes de los carlistas y ios"^ 
i tes timen 108 que de las mismas, se 
: ek^Man,/tu virtud b.e lo próveñido 
Un'^sl bècrêto de IS’dé julió de

87A j la insiruooiiiii.di 14 tLai/pro- 
ño mes .Jet eorrieiría- año. ' ..i o;

-.Kaijsu. JvXig, j y considerando: 
queueora)!: ReaJílñtícrdto da. .12 ule 
SeíiírübEexiú ♦88'11.00- eatíoui-iúo- 
^r«DdÍíi«9 ditibai duontu&jsi.'s, p^r

' -ift>«6rWalF4t»>q«é fas 'tres* adías 
áue hati de Jevaatarse praei^atn-ia-’- 
fe da eWb -b^tyi#- déoen soáráeior 
|ôoial“ÿ de úrtWés J^íolpsivo de ta’ ' 
I^diaiiii^tri.ciqpr-aü

Yn cousineikmdii.xnpor ùhiiptf, 
que J CB k6stklii«Mo8slil4P attal-que ■ 
pidauloa intepesadostço tic 0^0'0143 ’ 
clystu que laipotesión 4e an deçà 
mento,por el qbespaedan uereditaB.i 
las circunat^oaitiB qœ coa on r deno n > 
i;a aL cm Lai go, y,¿cr,v3r!es 'de cmi 
peubjUibe ¡ ara daducir us accioaes 
de que ae cream3318lido*;, .a. .

- ,8., Ml., ..|iô.£M*.foriû4iiàrt *c m to 
prepaósto-pnrnV,. E. y io in&fiaa- : 
’do .pordjuAsaaevia .de,-.e«t3:MiaiiU«- 
ria ¡y .lajiaber-vqnciaaog&qorql 43 .la 
‘Admiorstrucion dutEstadq, se- ba 
^Rido üif¡íflo»y:; a ci.i.
‘ dbí*. QtteJssatrna.oopiasjdel acts-. 
'de,enibíiigojá que^se retiereneí ar-.. 
Iticulo!J^** da. la -ipsíraoqioo da ■ li- 
pc J unouiiiuo :9-. exdteadaiB ..ea ■ 
^apd, de .ydeifi cuqiEmonu cop;-io 
^dispuesto ea el art. 29 del .lieal ,■ 
ilJ6Ç,rctû 4Uu43«-.d0i Suticihoro de 1 
!wSÍB*.é ij*iiqq46paqwi.'eapeei*i .qu^.i 
|ekr^!btfiD«4dotriiu-j9ailMrgdi y^diq^T: .j 
jUgrrt^.^jerft^ULftO Isai eupUalei: .de tj 
*jpifqVipCÍ3Bigmpiûé eu Ja su^ítauet^--¿j 
icion, de. .lo» «spq4ieotcs iiUft>iq^.uj; J 
b^etá çp ,,to»,.:qger,(íxpija.ueya.íj.,_6us j
Ní^ÍÉ?‘Í9íbqlíÜ«»í.t> dpi despmtíiúdr.j' 
ha^ fuiueiq.iitís qw Ji^ esté□ copiia-, .
|dft85qú^9pd«t^8^ftdaíl«¿.. i^^ ¿^ ; , ¡j itros que tL-mpiccdb la coi-dütcioú _ 
• - X ^■.•.níitt&q4W íw’-tfiídpyiftj d^.j 1 debe sel lytonmü en 4 iur.s, sluj 

,; acta que exijan los interesadus se f^oonUr las Uttencioues; y fas un

• expidan en papal ,del -sallo, 10 “ 
enando los, autorice Notaría publié
00, asimiAaduiow a loq icomprour^ 
didus en el párrafo;, priai* re,tí-d ary 
tículo iá.ydfti oifeidv iiesi Qci.retop, 
y quenvuK mío seau lost Alcaldes 19^¿^ 
que» íijixmi mq. c»riitmaí;Eiüe#¡ P^^',;, 
haberse iu-dhiyado la» actas ya las 
eficiuas de los AyunUaiieuto», en-.j 
toiices- ■corrfc.'ponuô LXp3difie8 'eíi 
papel del sel Q: J í i\ c*C;no icom-. 
pr«tviutís> -en el parram ' dococ del , 
art. 44 del in id mo Eéaj.Btereio^^.bî

Le beat Or neu lo vago à. V. JB..y 
para ms eitclus caTe3pyQ,b)eut63. 
Eioa gu.-ide a V. E. innthofj ufîü9. „ 
Madriu.-l^me - iciemsoro- de nt-âï.a^iî
— -SaWiVOt i ta. U . i ; •. n .

■ Liro DmeciCi geucr^iisia. lientas :
^Estuü&aüaa. ' ;i

Xiiniittno de la Goberna-'■
Cion. 1

DíRSClGlOK GfiNlÍilAL DE GOEREOS^T , 

■ Telégeafos.
C0pdiciu pes 04^0 tas cuqies, ha de 

.hearse d.pnbiiiqt.subas la U con- , 
jlocbion .‘luq'.iq- dCi correo da bda 
j(..yut»Ua eiÁfC ¿pgoyia y’Atéva- •_ 
lo, por Saut3,M.ai'ia de Nielfa.
•l/'.El con trims la se ennga á 

feogdacir. A cubado ó eu carnaje 
•yUianamunU de lUa y vuelta des-' 
u^ .i<e^pvia a Arévalo, lomi ,m cor- , 
rospO;. jcnoia y pçriLùdiços que le ‘ 
rner^û en írt-gadoi, sin excepctyn dé ' 
.n)^,guua Ciaee, y disinbujeudd eú 
^sy itansUo loa paquetes y demas 
.cüliospondtíLíciüs oirigtUüs a cada 
puebío ^ revogién.uo ms qué úb ellos 
pí-rtau a utixa otiUiivi.

Xa uibLaucia ue üü kuóiUt '11 .\' ■
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finira,la y aaH4ÿi,,ça Io3 p^j?b:os 
d I tránsito y extretans sa fijarán 
en fil ifitierario que furine la Direc
ción general de Correos y Teîé- 
grafop, qne podrü alterar segno con- 
▼enga^al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justinquen debidaaieníe 
se exigirá al cootratisia en el papel 
correspondiente la multa de 10 pe
setas por cada cuarto da hora; y á 
b tercera falta de f»ta especie podrá 
le^cindirse eí contrato, abonando 
además diebe centrutista U^s per
juicios que S'2 originen al Estado.

4 .* Fara el Leen desempeíSode 
esta conducción deberá te tier el con
tratista el número sufioiente de ca- 
baUerias trajeres situadas en los 
puntes más convcnieiiUs de la lí
nea, ¿juicio de los Adíninistrado- 
res priocipaies de Correos de Sego* 
via y Avila, si el. servicio so pica- 
tara cu carruaje, estos tendráu ai- 
mácen ó sitio capaz é iudepeudiea- 
te de! de ¡os viajeros y equipajes 
para co ovar toda la cenespoudeucia 
que circule por la líuea.

5 .' bs cendxnn indis pen table 
que Í09 conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribír.:

0 / Será responsable el contra
tista de le coeservacioo en buen 
estado de las macetas en que se con 
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 .* Será obligadoD del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ecurrau, cobrando su 
im porte al precio t^lablecido en el 
reglamento de Fustas Vigente.

S.* Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las eondieiouea es- 
tipuiadas se irrogaseu perjuiciosá 
la Adminíhti ación, esia, para el 
reearci miento, podrá ejei ter su ne- 
cioD contra la fiatza y bienes de 
aquel.

9 .* La cantidad en que quede 
remato da b ceuducemu se saUslará 
por meusuaUdades vencidas en una 
de las rekriuaa Adm-iuisiraei ones 
principa-es de Corrí.os de Segovia ó 
Avila.

MO. El contrato durará cuatro 
años, contados desde el die en que 
dé principio el aeivicio, el que se 
fijarás! tomunicar la apiubaeion 
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali- 
2ai“ dicho plazo avisará el «ojiira- 
tista a la Adminielracion principal 
respectiva sí se despide dei servicio 
à ñu de que con oportumdiid pue
da prcéedeiee a nueva subasta; 
pero si en esta época existiese o 
causea que tu pidiesen un nuevo 
remate, o hubiere que preceder a 
un segundo, el contratista lendrá 
obligación üe continuar por la tâ à- 
ta tres dieses más bajo el [nisuiu 
precio y cucdicioíias. fci el contra- 
H*tu üo se despidiera del servicio,

la Adrainistracíon podrá subastar
lo ouevaraente una vez terminado 

' el compromiso, si asi lo creyera 
; conveniente ó hubiera quien lo so- 
■ hcitíira, tos tres ruesc-' de despedi- 
‘ da, cualquiera que sea la época en 

que se haga una vez teraiiiiado el 
j contratu, empezarán á oontarse 
í desde el día ea que sa recibí la cc- 

municaciun.
j 13, Sí durante el liompo de es- 
j te contrato fuese necesario variar 

en par'.e la línea designada v diri- 
gir 18 correspondencia por ctro ú 

■ otros punies, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione sin derecho á in • 
demuizacioa alguna; pero si el nú- 

: mero da las expediciones se aumeD- 
; tase, ó resudare de la vaiiatica au- 
; meutoó disminución de distancias, 
i el Gobierno determinará el abono 
’ ó rebaja de la parta corrospon- 
. diede de la asignación á pre rata. 
' Si la Unea se variase del todo, el 
’ contratieta deberá contestar, den- 
1 tro del término de loe IB días ei- 
i guieotes al en que se le dé elaviso, 
' si se avié ce 0 co à continuar el 
j servicio por la nueva línea que se 

adopte; en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevameuie el servicio de que se 
iraia. Si hubitte necesidad de su- 
piim’f la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anti
cipation para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á m- 
demnizaclon.

13. Lu subasta se anunciaré en 
1 la «Gaceta> y «Boletines oficiales» 

de las provincias de ¡Segovia y Avi
la y por los demá,a medios acostum
brados; y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y el 
Alcalde de Aiévalo, asistidos de 
los Adiniuistradores de Correos de 
un los mismos puntos, el día 17 
de huero pióximo, a la hora da 
la una de la Larde y en el local 
que señalen dichas Autonuades,

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad ue 3,23& 
pesetas anuales, no pudiendo ad- 
mitirsc preposición que exceda de 
esta soma, ni reclamación alguno 
del rematante eu el- poce probable 
caso do eue los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
diataucia que separa tos puntos 
extremes resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más 0 en 
mécos.

15. Faia presentarse corno 
licitador será tonuicien precisa üe- 
positat piéviamente en una de las 
Tesorerías de Hacienda publica de 
Sego vía á Ávila d su bal ta rua de 
Rentas de Arévalo, como depen
dencias de la Caja general de Re- 
pósitoa. la suma de 323 pesetas en 
metáliec, ú bien en electos de ta 
Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las disposiciones vi-

geftts®» <S aJíde «a.cotización en la 
Bolsa el día áotos al fijado pa^a la 
subasta; cuya carta de pago, con
cluido el acta del remate, será de
vuelta á loa interesados, móaos la 
correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las efl- 
cinaa del Gobierno que le corres
ponda para su formalización en la 
Caja sncursal de- Depósitos, coa 
arreglo á lo provanido en la Roal 
Órden circular de 24 de Enero da 
186 0, tac pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del ser
vicio.

16, Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por ietre la cantidad en que el li
citador 88 compromete à prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma, Óla de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unii á la carta de pago 
original que acredite habersa Ís^- 
che el déposito preveaiJo en la 
coodicion anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y quecuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar pracisamen- 
te en poder del Presidente de lasu- 
Lasta durante la inedia hora eu- 
teríor á la fijada para dar principio 
alecto, y una vez entregados no 
podrán rôti rarse, '

18. Par# extender las proposi
ciones se observará la fórmula si- 
gniónte:

«D. Fi de T., vecino de,....... re
sidente en. ..., me obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje des
de Segovia á Aróvalo y vice versa 
por el precio de... pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma )»
Toda proposición que nose hallé 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
adicionales, ó no reúna todos Jos 
requisitos que determina la baso' 
16, será desechada en el acto.

19. 'Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta ' 
del remate, decíarándoee este ea 
favor dei mejor postor, si o perjuicio 
de la aprobación superiór, para (o 
cual se remitirá iomedía lamente el 
expediente al Gobiarnoi

SO. Si dé la comparación de las 
proposiciones resultasen ígualmen- ' 
te beneficiosas dos ó más, se abrirá 
en el acto nueva Ücitacion à la vC2 
por espacio de media hora, pero 
sólo entre toa antores de lás pro
puestas que hubiesen causado él 
empate, ’

21. Hecha Ja adjudicación por 
la Su per ion dad, se ele varé'el con-’

trato á eserítur?i pública, sieadu d|q' 
cuenta del raiuataute los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspond ente, que se rímitirán á 
la Dirección general de Correos y 
Telégratos,

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno,

23. El rematante quedaré su
jeto à Io que previene el art. 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
185¿ si co cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidie
se que esta tenga efecto en el tór- 
rnico que se le sefiaie, ó no llevase 
á cabo sualquiera de las condicio
nes deteste pliego.

24. . Cualesquiera que sean los 
resultados de ias proposiciones que 
se haghn, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de là Goberaacioo la libre facultad 
de aprobar Ó no .defiiijtivameçte.ei 
acta de! iematé, tenieudo sTómpre 
en cuenta al mejor servicio público.

26. Una vez que sea adjudica
do el servicio, el reinataníe queda 
en la obligación de satisfacer al im
porte de la inserción en la «Gace
ta» del pliego de condiciones de la 
subasta; cuyo justificante de pago 
deberá exigirse en el acto de en
tregar las copias de la escritura, 
conforBie_ot>i) lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre último,

Madrid 30 de Noviámbra de 1875, 
—El Directorgeneral, G. Cruzada 

. Villaamil. j,

Núm. 1633.
Alcaldía consUtucioaal da 

Moatoro.

Cumpliendo esta Corporaoioa 
municipal con lo dispuesto en el 
título Begundo dé la ley orgánica^ 
Vigente, y aceptando la base es
tablecida en la regla tercera del 
aibculM. 6:1, por ser la que mas 
equitativa y justamente puede 
adopiarse en esta localidad, üa re
suelto que ee verifique por calles 
la fúmiaci^o de,succiones y que 
estas se dividan eu cuatro giupcs, 
distiibuyeodo' < proporcional mea te 
entro ellos, segau el capital con- 
trihutivu que cada uno totaliza, los 
cincuenta y fueie ^Vocales que con 
el Ay untamiuntj han de ecustituir 
la Junta administrativa durante el 
ac^hál dúo^ económico, eó la forma 
eiguienté; ' ‘
Calleé qhe coínprende cada eecciun,

*' Sección primera,
Cem/Meb^e las calle# de là pía*
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Zí le 11 Co.l'ii'uciuo, SahíZir, Nid
ria Campos, Canovas, Ret^ruin, 
Rosario y Cava. Capital, H.022’^7 
Vocales, H,

Secciou segunda.
Compreade las calles de Casti* 

ito, d^ Julia, tícheScencia, Sau 
Sebastian, Enfarmeríi,, NÍoreda, 
Guocfal G HÎ irioü, S iU Praiicísoo y 
Córdoba. CapitU, 20.085*14. Vo
cales, 5.

Saccioa tercera.
Comprenda las calles de Silos, 

Minas, Márchaníés, Duquas, Vista 
Hermosa. Losillas, Féria, L’ana. 
Cerrillos, La Cruz, Francos, Cor
doneros, Paloma, Domiugo da La • 
ra, Carvantea y Alfouso XIL Ca
pital, 23.082*07. Vocales, G.

á^eccion cuarta.
Comprende laí calles tiuque de 

la Victoria, Sau Miguel, Clavel, 
Colon, Pescadores, La Paz, Arco, 
Higuera, Monederos, Coneepcion, 
Ceniaa, Cantones, D. Lorenzo, Los 
Laras, Horno nuevo, Ventura, No- ■ 
Unos y Anton Diaz. Capiial, 
22.7e8'10. Vocales, 5.

Secciou qniuta.
Comprende, Peñuelas, LslreUa, 

Alvaro Perez, y Mártires Capital, 
28 1:78*12. Vtcaies, 7.

Sección stsla. ’
Cempreude las calles Isabel 11, ' 

Kotioar, Matín, CíiLdu y Grujas, 
tapial, 28.037*30, Vocales. 7.

Ppr el presento se cita á los he- de José Novado Areales, 
redoro.s »10 D, Luis- Pardiñas Ndiíf^por SuJ con el «weado
pudra, conde qua fuá dq Casteló.d 
los quo se croata con derecho à los 
biches do que pudo disponer res
pectives al vínculo de que frió 
poseedor, fundado por Doña Urraca 
Becaaegra y sus agregaciones he
chas por Daña Isabel Garr/Hc, de 
Córdoba y Bocanegra y por Don 
Cosme de Córdoba Bocanegra, para 
que en el término de treinta días 
à cooler desde la publicación od- 
cial del presente edicto se presenten

' de Ranch Va? /a?, por 
^'.^Oeste cotí viQb de'Con- 
i _ cepcÍóú''Car7étói’á y por ' 
fierté .cofi -terfeoojí de*’ 
Íijqíó Nevá4o,' d¿r cabida
; ,d4 lina-fincg^de tierra, *

eilufba'íeüte-á sesenta yf

i

cu este Juzgado à pracácar la di- |. 
vision de los bieues del misino vlo- i 
culo con Doña Guadalupe Pardiflas j 
Nogueira, poseedora de ello corno L 
iemediata subcesora. *

cûaïro á^sfy cuarenta 
caatiár'éa^, cu vó terreno 
ha estado plantado da 
vifla, y ha-sido valuado 
e| treséiéfi ibi' realeo . 300

3,* Otra suerte de 
tierri ai sillo Navalgui- 
jo, en óf-mismo térñai-.- 
ñb;*' liada 'por- él ' Este 
coa otras de Fraociseo

Dado eo Córdoba á treinta y |: Biarrios' Alvarez, • por 
uno de Diciembre de mil ochoci^n--.h ^d Coa terreftw da 
los setenta y cioco,—Lucio Mermo. | Sebaetíaíl Sanebbií, por 
—El actuario, Mariano Barroso. , Oeste eón otras d’d Blas

Núm. 22.
Juzgado de primera instan- 
cía del oistrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba. , ,
Dou Valentin de Santiágd Puentes, 

Juez de primera iostancia ool 
a pililo de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.^

tlago éaber: ^ue ea la pieza se

(

Barbero- y ■ por-, Koíte 
con terreacá’ de Pedro 
Nevatibi áe'’*cabMa de ‘^ 
una tai egay custrô ëç- 
Umioés'atierra, eqüi--^ 
^ateutes' á oeben^a y 
cinco áreas y ochenta y 
seis centiAi eas, cyp Jos 
mil quinientas cepas de 
viña, valuad-a en mil
aeiecieutos sesenta y

í 
i

t

fierra, equivalentes á 
treinta y dos áreas, diez 
y nueve ceotiireaB y, 
luil cepas de vin»; vie
jas, Valuada en iete 
cieotcs CÍ:1CU'‘' -.O 1..' 
les.

6.* 0‘ro p niazo ie
750

Secciou sépUma. 
Comprende Gordcbd, 

Bartolón é Lamacho, fita

mLargos dimanada ' d^ '

seis rea^r s^eqU ^y,'- • , 
oclfci^éiitiiÉo^ * ** 866 es

: tierra 00 ñic!*>.'’é ■ ’-r .
! al sibo ’iam bx Rasa
* de la Huerta, que linda
i porel Est^ co 1 de-’mo i- 

tado de Luciaí o San-
- chez, pur Norte con el 

camino Rea quo da 
aqusl a villa -ma lu ;c Á

• est i ciiviaJ de Cóidoba, 
iwr 8ud co ii terre CCS 
de Manuel Dueñas Mo 
rale-t y por 0 mt-í ci Q

j cit ido camino de Cór- 
j duba, de cabida o -s-jt-i 
‘ faneg.is.siete í , e' ia-s 
1 de tierra, eq Í/»;; Re.-í 
Iá cu-uro b.?cta' -v.van - 

■ te y tres ár-i ** y no- 
■ , venta y tre-v centiáraai

‘ dentro de «uya area
I hay un pedazo de sei-

• L celemines qiielnv , vi
j des y u-a curendo de 
’ nueve c^-emine.* * ij 
j reítanta -.-.sta m-i lu’* 

montado, valuado' iodo 
en eoam» mil cojiles, , 4000

Hu/ti^jo

parada ce em
la causa que se ha segado '6a este

4? Otra suerte de

Capiiau, Mota, Olivares,
Alaria, 
bolts

S«*iiUago, Cai ue, Despojo, Fueule, j 
i'anaderos, Agua, Jardín y Rr
Vora. Gapiiáí, 20.532*65. Vocales, 5

* • Sección octava,
Cemprende Calvario, Pino, Be- 

Depon, Judicialia, Jardines,Banta 
Ana, teorou, Meicado, Chinares, 
bojalance, Carpio, córdoba, Ma
orie, Villa del Rio. 46 z23’33 de 
oapimt, y 11 vocales.

Tola,66. De capital 283.630*33 
y 57 vocales.

Lo que se publica por el térmi
no dii 16 dias según y a ma eltciuó 
q 11'0^4tífermiu» éP an. 62 décuada-

i
1

mi Juzgada y Lsenbanía <ucl id- 1 
liabCílplp por homicidio a D. José j 
Mana Lq.ganCj i.liCielunu que lué i 
fiel Ayunlamieníb de Villaviciosa^ j 
he munufadu en piovidtnctB ’Íic7 
treinta del comente sacar à piqu
ea subasta pala su Ventu, pul tér
mino ne veinte dias, tan Uncus que 
a ccuUnuaciou se expresan:

i?' Ctin tuerte de , ,
úeira ai sido que num- -

tierra al sitio Fuerte 
al^ro,. dél^susodicho 
término, que esíA en

7/ Ot o pedazo de 
tierra hq ide dico til - 
mino, al sitio del Gor-

Uy uumpípal. 6> , 
MouUío ¿0 da Diciembre de

1875.-Li Alcaide i rcciátule, Joan 
A, de .a biaza,—Li ¿cci-eiaiie def. 
Ay uaumieuto, l> O.j l edro Haca.

JLihibW.
Núm.,»?. . ;

«luzg^do de primera ins* j 
tancia c el distrito de là de- ; 
recha -da-'^t^ta cuidad de I 

Córdoba. i

biau ael UrauieaC «1- 
luaua en el término de 
Vuiavicíosá, que lindad 
por el hfcio con urrehoó 
de Lranciaco Jurado Ca- j 
lero, por Ofetecuu otros i 
de José Rodriguez,'por * 
el iSud con mas de Ad
ita 10 Areales y por Nol
le con Itírenoá de An
tonio de la Tone, lula'.- 
te, de cabina de tres 
ceiemiues úe tierra, 
equivalentes a diez y 
sets areas, y uueve ceu-, 
tiáreas, cou qui III mias 
cepas* de (lúa, que lia' 
sillo valuada por peritos. 
competentü§ en mil cqa- }>
lea vellón. 1000 M

^‘••ÍjCfeió'Merxoffi Jaez deprimera 
íuti^ucia del dutrito de la ucro- 
cha dp «eta ciudad de Córdoba,

2/ Oiro pedazo' de'"****'*' 
tierru al sitio que óoiuit ^ ’ ‘■*‘ • 
beau l>pvp, leimiaomi 
dicha vina, que linda 
por el Este con terrenos

5 4

dos ioIbs; linda til Norte 
01 pnmi.ro'Cou Juseiu 
luiaptÿ .ViVas, per Sud 
¿on olías do Bid's Bar* 
hero Aloreno, al Este 
Jo.^ Sachez xSevado y 
Bi.tiístí) .COQ dii ad da 
Ralaci Cobos ïx evado, 
de. cabida 00 p^a Iome
ga y iF^ qglemines, 
equiyaleute^ A, pollen la 
áreas, cuarenta y nae- 
ve ...fiijtiareas y mil 
quipianiU^. eppas de vi- 
des vitijis, valuada en , 
mil ciento veiotû^y cia • 
CD rtaltsT^
* b.' Otro pedazo da 
tierra en ci mismo sitio 
qua el apterier, ó- sea 
pl COL Olido por ei se- 
guodo lote, que liúda 
por Nolle cou terrenós 
de Jueu Mddk.ez Cus- 
tel^ao, .por el Lstp ea.

ctiuelo qne hada 
Norte y Oesti' ecu 
nar de Jj é Infante. 
Sud co. ur eno» 
Francisco AniOis

por 
pi- 
p.f
.0 
y

1125

por el liste coa el cami
no Real que de dicha 
villa cooduce à Espiel, 
de cabida de seis ceie- 
miner de tierra,cquiva- 
lentes i treinta y dos 
áreas,diez y nuevecen- 
tii'reas y mil vides vie
jas valuado todo en qnw 
niento» reales.

S.* Un pedazo,, do 
tecrcuo coreaiJo en el 
primer ruedo de oipre f > 
aada villa ce Villavi 
Closa, ai: siïio calla de 
Sevila, que Italia por 
Sud y OeMeahin^l-da- . 
mino que de oicha vi.. 
Ua-cunduca. a Pos -das, 

» por el Esta coi terrtnoa

500

if

miü^ Real dji Rozo- । 
t lauco y pira viña; de , 
Aolbnio Neváno,'"‘’por * ' 
ottlUpJ» Jto-ABUílaXw- . 
más do Vargas y Ne
vado y pnr Oo»lB eoa? i 
terrenos ue oicho . Aü-

da d^ eels qclqmjaee de ।

do’Totaii Sepúlveda y 
por el Noalè eoa lis de . 
Ralael Nevado, da ca
bida de dos ceiaoiinea y 
un- CBaeUKo, equivale;.- ■ 
Ícae di62*árr*a}, aeteo’a 
y tías cantiarcas y Sf- 
seoía y sinte deoíma- 
treg, jqeluado e^ u,d 
reales

. .ri’.

iCOOl

■ní/i

8/ Ï ub pfedíjzo de. 
teneüP iueubUiMt con
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pines ínsignifiejífífea at 
siliú que nombran buer - 
tos del Salado, térbiino 
de dicha villa, que inda 
por el Orsto con terre
nos de Pedro Infanta, 
por Sud o,<n viñ la da 
Rafael Maniaez Caste- 
Ílano, por Este coa pi
nar de Justo Jimenez 
Torrico y por Norte 
viñas de Francisco Ar
ribas, de cabida de 
cuatro fanegas y sois 
celemines, cquiv»lentes 
à des hectáreas, oebon- 
la y siete áreas y se
tenta y siete cealiáreas, 
valuado en cuatr icisn- 
tos reales, 400

10751 68
Cuya subasta y remate en fa

vor dei inpjcr postor deberá tener 
lugar el din veinte y seis de Ene
ro próximo en la Sa'a Audieneia 
de esta Juzgado entre once y doce 
de su mañauK, previoiéndose que 
DO 80 admitirán mas posturas que 
las que sean arregíadaí a de tacho 
y que eo la lise riba nía del infras
cripto se bailan de maLiticsto Ius 
autos de dúo ie re sulta la descrip
ción de las ñncaá coo mas miou- 
cíosidoJ.

Dado en Cóidtba ó treinfa y 
auo de Diciembre, de mil ochucieu- 
tos retenta y cinco.—Valentía de 
¿antes Fuentes,—El Escribano, 
Angel Osuna Garcia.

Dirección geoe al de las n 
trucciaa pública.

Se halla vacante en la Escue
la de Veterinaria de Z^ragoxa la 
cátedra de Física, Quimica é Illa- 
loria natural, con relación à los S 
animales y sus agente.'*, dolada con { 
el sueldo anual de 3000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
coo arreglo í lo diapue¿to eo el 
art, 226 no la ley de 9 da Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios se ■veri&íaráú.eo 
Madrid^ ea la forma prevenida eu 
el reglamento de 2 de Abril da 
1878. Para ser admitiJoá la opo- 
sicion se requiere: oo hallarse in
capacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber turn pudo ¿3 
aflús de edad, titulo de Veterina
rio de primera Ciase ó el equivalen
te; y el que hubiera aprobado los 
ejercicios correspondieaiee, un cer- 
tiñeado de ello; eatendiéndose que 
los opositores que se encuentren 
ea este caso y obUngan cátedra 
deberán adquirir el título antes de 
lomar pesesion.

Los aspirantes presfotarán sus 
ilicitudes ea la Dirección general

, da In4ruccioa pública en el ira - i 
, prologa ble término de tres meses, 

á contar desde la pubUencion de 
esto anaucio ea la <Gaceta,» acom- 
paCiadaa de los documentos que 
acrediten su aptiteJ legal, de una 
relación justificada de sus mérito* 
y servicios y de un programa de la, 
asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea neessario para dar á conocer 
las ventajas del plan y método de 
enseflanz» quo eu el misino ae pro ■ 
pone.

Según lo dispoesto en el artícu
lo 1.* del expresado reg'amsnio, 
este anuncio deberá publicarae en 
la «Gacela da Madrid> y en los 
<?oletioes oficiales» de todas tas 
provincias, y por medio da edicto* 
en todos loa estab'ecimieotoa pú
blicos de enseñaoz i de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas diapongan 
desde luego que asi se verifique sin 
masque este aviso.

Madrid 16. de Di ciembre de 
1875.—El Director g.enerai, Joa
quín Maldonado.
awtFi> «aa-Jjagapitalaril—MMMMMtt«ir*1 g t

iDleresánlísiino.
Acaba de ver la luz pública un 

librito con el título de NUEVOS 
ÏESÜH08, en ei que su «utor 
D. B. ¿omoza de la Peña, describe 
oieotificameute el nuevo y rico dis
trito minero de la bajá Estiemadu- 
ra, viene saludable dcctrlúa dé io-^ 
terés para todos los espuflulés y 
establece REGLAS de la mayor 
utilidad paia ^uia de los miaeros 
noveles.

Se vende al precio de seis rea
les en toda la Penibsala, y se re
baja nn rea! eu unidad al que ha-'' 
ga pedidos de veinte egemplare*. 
Dirigirse á su autor en Castuera, 
remitiendo el importe en tedios de • 
franqueo ó giro.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
too carias y otra coa 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Femaudo, uúm. 54, 
lodo por cinco realeo.

A los maestros.

Estados mensuales de , 
las cantidades que se Its '

han satisfecho por pri 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las qu¿ 1 
se les adeudan. Se ha- ' 
Ilan de venta en el des- } 
pachodel«Diario deCór- ; 
doba » calle nde San Fer# ¡ 
nandoL^i. l

Hojas de padrón con ’ 
arreglo al art. ^1 de' 
reglamento de 0 de a - 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libret .a 
dei «Diario de Cordo- ’ 
ba, » San Fernando 34 
y ¿elradós id. *

BETKATOS. j 
de S. M. el Hey. j

Se han recibido de to- j 
dos tamanoir para les ; 
Ayuntamientos, Escue- ¡ 
las, estancos y demas Í 
Esta bieeimientos púbíi- 

' eos, en la librería dei i 
«Ciario de Córdoba^, 
calle de Sao Fernando 
número 34. Ilay ue lo 
dOs precios desde 10o rs. 
hústa 4is.

A¿¿b^ibAíu.lbNW. .
Se aineutía poa haza de tierra 

de cabida dea Ané^as y medía, cu. 
utcida per la üei cadliho de'Agaí. 
lar, tu el itrmiuv y ruedes del 
puthlo de Beuamqii, de la pro pie- 
dad de D.* Jcfiéla .barcia , Al agou. 
Fara halar de las ^coudiciones pue- 
deu euteuderse en Uúrduha coa don 
José Eapiucsa dé los Moutcros, ma
rido ue uicba stoera, que vive eu ta 
calle de la l íeru* húmero 8, úfCon 
0. Juan Camargo y Jimeuez ea la 
villa de Faieaciaua, 8—8

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamiealos, 
en vista de las hojas es» > 
tendidus por los vecinos, j 
con arreglo al réglamen- j 
lo deh de .Vayo de lM71. j 
Se ballan de venta en la j 
imprenta y lilogralía del J 
«Diario de Córdoba,»] 
Letrados 18 y San Fcr- j 
nandoSL 1

A los Seeretams
DE 

Ayunlamieiito.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Alalncula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumeuto 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y \’^du Fer- 
naado 41.

Ctíx*lr& COi.n.;rc¡ai,
l'r^iígaucrcfc h. a-rioLliura, del 

CtlUdiC^.v y ün ^tí iLtlLoiriftS Cülii- 
U'jdktr , i..Ji.ui¿ j lítnJ, L^jv la ia 
ZtíítOCiSi • 
LO?ii4tuU7ANTES If vl^?;^NíA. 
uuvm^is- uettiráféí,*04110 úé 'Aiócaá • 
uumeiO óíi'.-^iüubi id.

libia ccci.daa , Hí^úiuverá todoa 
cutum* iifcfc,00106 be 'réUéreu & lúa 
aacUuma uittanales del ¿.eia.

Aetj a Jí j<jnítuhu ekh ce uua * 
quier emtreaa, cüii.paóiá, curpwra^ 
ciuu ó p»racular. .j. ;

, Awende a la gúiocaeion doepiu- 
les y loa recibe ea qe^^aiíu y Gueula 
coíneiite cqu mieféa.

i'ara mab'úfeiaheB^ diri^lrÊe à los 
die 11GB tltt. rijt¿ L niLÍtt J CllU 
paüla.—Aiootoa 84.—Madrid. lU— 6

A. los ceeretarios ue
Ayua^ainienlo. ‘

Fhegos estados para 
la idribaciOAt. del amiha- 
mieuto y repartimiento, 
presu) justos, estados 
com «Ara ti vos, cuentas 
de ¿calara^ y Deposita
ría, relaciones ) toda 
clase de impresos para 
las oUciníiá iunhibipaies^ 
Óe haiiaa de venta en el 
despacho de este perió
dico 3.1 ^'emaudÓ 04 y 
Letrados ./LL

Iiffteaía, JíbreHa y HlagrsDa tel 
"'O^<y b#'s^íiw’^oM» ■
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